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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
23 de octubre de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 16.000.000 euros, 
destinado a ampliar el crédito presupuestario disponible para financiar las 
subvenciones de concesión directa a municipios de la Comunidad de 
Madrid de menos de 20.000 habitantes para la ejecución de las 
actuaciones de embellecimiento viario municipal para el año 2024. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de las ayudas de los 
programas: “Ayuda al alquiler de vivienda” y “Ayuda a las personas jóvenes 
y para contribuir al reto demográfico”, previstos en el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el 
Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del acuerdo marco para el 
suministro de gasóleo tipo C a los centros de la Comunidad de Madrid, 
dividido en cuatro lotes, a adjudicar por procedimiento abierto y criterio 
precio, por un periodo de ejecución de 24 meses y con un valor estimado 
de 25.072.178,56 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 12.000.000 
euros, destinado a financiar en el año 2024 la convocatoria de 
subvenciones del programa público de empleo-formación de la Comunidad 
de Madrid de Cualificación Profesional para personas jóvenes con baja 
cualificación.  
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 2.467.500 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
ayudas al transporte público urbano y/o interurbano a trabajadores 
desempleados que participen en acciones de formación profesional para el 
empleo financiadas con fondos públicos, para el año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 2.450.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
ayudas a trabajadores desempleados con menores o personas 
dependientes a su cargo que participen en acciones de formación 
profesional para el empleo financiadas con fondos públicos, para el año 
2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto para financiar la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 
de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales conforme 
a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
por importe de 1.160.472,16 euros, para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 18 aulas 
de primaria, biblioteca, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño grupo y 
pista polideportiva en el CEIP Maruja Mallo de Móstoles, basado en el lote 
3 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
control de calidad de las obras de ampliación de 18 aulas de primaria, 
biblioteca, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño grupo y pista deportiva 
en el CEIP Maruja Mallo de Móstoles, basado en el lote 3 del Acuerdo 
Marco de servicios de control de calidad de obras y supervisión y control 
de calidad de proyectos básicos y de ejecución de construcción, reforma 
rehabilitación y reparación de centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de ayudas para la 
implantación del programa de auxiliares de danza en centros educativos 
madrileños, a desarrollar en el curso académico 2024-2025, de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la Orden de declaración de 
emergencia, sexta ampliación y tercera modificación del encargo a la 
empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), 
ordenado en fecha 17 de septiembre de 2022, de las actuaciones de 
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realojamiento, vigilancia del inmueble, inspección y seguimiento 
estructural, refuerzo estructural y medidas de seguridad y salud del edificio 
sito en la calle Rafael Alberti 7, de San Fernando de Henares, de la 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la Orden de declaración de 
emergencia, segunda ampliación y segunda modificación del encargo a la 
empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), 
ordenado en fecha 12 de enero de 2023, de las actuaciones de 
realojamiento, actividades previas, obras de consolidación y estabilización, 
dirección facultativa y coordinador de seguridad y salud, trabajos de apeo y 
apuntalamiento, catas, sondeos, ensayos y colocación de extensómetros, 
vigilancia del inmueble e inspección estructural del edificio sito en la calle 
Rafael Alberti 9, de San Fernando de Henares, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado “Vigilancia y seguridad en los centros de 
formación y sede administrativa de Vía Lusitana 21 de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid”, a la empresa 
SECURITY SERVICES KUO, S.L., por un importe de 2.875.537,22 euros 
(IVA incluido) y una duración de dos años. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación urgente por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del contrato de “Consultoría y servicio de 
apoyo a la Oficina Técnica de impulso de Inteligencia Artificial de la 
Comunidad de Madrid” y se autoriza un gasto plurianual de 1.419.707,52 
euros para 2024, 2025 y 2026 con un plazo de ejecución de 24 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid de un 
contrato de suministros denominado “Equipamiento LAN y WIFI para el 
crecimiento vegetativo de la infraestructura de comunicaciones Huawei o 
equivalente”, derivado del lote 1 del sistema dinámico de adquisición 
24/2022, a favor de la entidad UTE TRC – GNET SDA24, por un importe 
de 7.351.143,25 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 280 días 
naturales. 

 

 
 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades la publicación, en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto de Consejo del Gobierno, por el que se regula la jornada escolar 
en los centros docentes que impartan educación infantil y educación 
primaria, así como en colegios públicos de educación infantil y primaria 
autorizados para impartir educación secundaria obligatoria y en centros 
específicos que impartan educación especial en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 18 aulas 
de primaria, biblioteca, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño grupo y 
pista polideportiva en el CEIP Maruja Mallo de Móstoles, basado en el lote 
3 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, así 
como un gasto plurianual de 4.997,30 euros para financiar la ejecución del 
contrato para los años 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de control 
de calidad de las obras de ampliación de 18 aulas de primaria, biblioteca, 2 
aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño grupo y pista deportiva en el CEIP 
Maruja Mallo de Móstoles, basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de 
servicios de control de calidad de obras y supervisión y control de calidad 
de proyectos básicos y de ejecución de construcción, reforma rehabilitación 
y reparación de centros educativos de la Comunidad de Madrid, así como 
un gasto plurianual de 34.244,43 euros para financiar la ejecución del 
contrato para los años 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza a las universidades públicas Carlos III de 
Madrid, Complutense de Madrid y Rey Juan Carlos, a la convocatoria 
pública de quinientas ocho plazas de personal docente e investigador y de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, en virtud de la 
tasa específica para la reducción de la temporalidad en el empleo público.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 2.136.486 euros, 
para los años 2024 y 2025, destinado a financiar la concesión de ayudas 
para la implantación del programa de auxiliares de danza en centros 
educativos madrileños, a desarrollar en el curso académico 2024-2025. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto por importe de 21.522.000 euros, 
destinado a la concesión de las ayudas de los programas: “Ayuda al 
alquiler de vivienda” por importe de 11.306.000 euros y “Ayuda a las 
personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico” por importe de 
10.216.000 euros, previstos en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso 
a la vivienda 2022-2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual para los 
años 2024 y 2025, por importe de 2.547.257,93 euros, derivado de la 
Orden de declaración de emergencia, sexta ampliación y tercera 
modificación del encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA), ordenado en fecha 17 de septiembre de 2022, de 
las actuaciones de realojamiento, vigilancia del inmueble, inspección y 
seguimiento estructural, refuerzo estructural y medidas de seguridad y 
salud del edificio sito en la calle Rafael Alberti 7, de San Fernando de 
Henares, con un plazo de ejecución hasta el 31 de marzo de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual para los 
años 2024 y 2025, por importe de 808.613,10 euros, derivado de la Orden 
de declaración de emergencia, segunda ampliación y segunda 
modificación del encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA), ordenado en fecha 12 de enero de 2023, de las 
actuaciones de realojamiento, actividades previas, obras de consolidación 
y estabilización, dirección facultativa y coordinador de seguridad y salud, 
trabajos de apeo y apuntalamiento, catas, sondeos, ensayos y colocación 
de extensómetros, vigilancia del inmueble e inspección estructural del 
edificio sito en la calle Rafael Alberti 9, de San Fernando de Henares, con 
un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, de los servicios de apoyo para el impulso y 
desarrollo operativo del Plan Alquila y del Observatorio de Vivienda, así 
como el gasto plurianual derivado del mismo por importe de 1.525.501,96 
euros (IVA incluido) para los años 2024, 2025 y 2026. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, del contrato 
denominado "Ejecución de las obras de 178 viviendas VPPA y consumo de 
energía casi nulo – parcela FR-63 - PAU 4 – Móstoles Sur. Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión 
Europea- Next GenerationEU", a la empresa AVINTIA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES S.L., por importe de 28.774.159,81 euros (IVA 
excluido), con un plazo de ejecución de 26 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de la 
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Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, del contrato 
denominado "Ejecución de las obras de 71 viviendas VPPA, trasteros y 
garaje– parcela FR-81 PAU-4 “Móstoles Sur” – Móstoles. Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia –financiado por la Unión 
Europea- Next GenerationEU", a la UTE FTC OBRAS Y ENERGÍA S.A. - 
ARNO INFRAESTRUCTURAS, S.L., por un importe de 10.927.326,89 
euros (IVA excluido), con un plazo de ejecución de 26 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, del contrato 
denominado "Ejecución de las obras de 90 viviendas VPPA en tres 
edificios sitos en las manzanas I, II y III de la unidad de ejecución UE-10A 
de Villa del Prado (Madrid), Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia – financiado por la Unión Europea- Next GenerationEU”, a la 
empresa UTE FTC OBRAS Y ENERGÍA S.A- ARNO 
INFRAESTRUCTURAS S.L., por importe de 14.829.388,45 euros (IVA 
excluido), con un plazo de ejecución de 26 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
989.533,23 euros, para los años 2024-2026, correspondiente al encargo a 
la Empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) para la realización de los trabajos denominados «Ejecución 
de diversas actuaciones sanitarias en el marco de los programas de 
erradicación, vigilancia y control sanitario en las explotaciones ganaderas y 
establecimientos relacionados de la Comunidad de Madrid», con un plazo 
de ejecución desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 566.615,30 
euros, IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios forestales con maquinaria pesada, en el marco del 
Plan INFOMA de la Comunidad de Madrid, realizado por la empresa 
AIRWORKS HELICOPTERS, S.L., durante el periodo del 1 de noviembre 
de 2023 al 31 de julio de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato denominado 
«Suministro de frutas a los alumnos de centros escolares participantes en 
el programa escolar de consumo de frutas, hortalizas y leche de la Unión 
Europea para el curso 2024/2025», mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, así como el gasto plurianual correspondiente por 
importe de 2.061.427,35 euros, para los años 2024-2025, cofinanciado por 
el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA). 
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• Acuerdo por el que se cesa a don Miguel Angel García García, y se 
nombra, en su sustitución, a don Pedro Cervel Lobo, como vocal de la 
Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales en 
representación de la asociación más representativa que agrupa a los jefes 
de policía local de la Comunidad de Madrid. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 163/2008, de 29 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad de 
control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de gas 
natural a las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P», a la empresa 
GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., por importe de 
39.326.453,61 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de quince 
meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de construcción 
del pozo G-8, campo de pozos del Guadarrama, en el T.M. de El Álamo», 
dividido en dos lotes, a la empresa TÉCNICAS DE DESALINIZACIÓN DE 
AGUAS, S.A., (lote 2) por importe de 1.956.235,47 euros, IVA excluido, con 
un plazo de ejecución de dieciséis meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato basado en la 
prórroga del Acuerdo Marco 05-AM-1/2022, de servicios dirigidos a la 
compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes 
publicitarios, para la difusión en medios offline, prensa, radio, exterior, 
televisión y cine de la campaña de publicidad destinada a informar, 
prevenir y sensibilizar a los adolescentes y a las familias frente a las 
adicciones (lote 1), realizado por IRISMEDIA AGENCIA DE MEDIOS, S.L. 
y se aprueba un gasto de 1.299.847,33 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato basado en la 
prórroga del Acuerdo Marco 05-AM-1/2022, de servicios dirigidos a la 
compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes 
publicitarios, para la difusión en medios online de la campaña de publicidad 
destinada a informar, prevenir y sensibilizar a los adolescentes y a las 
familias frente a las adicciones (lote 2), realizado por IRISMEDIA AGENCIA 
DE MEDIOS, S.L. y se aprueba un gasto de 799.996,61 euros (IVA 
incluido). 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato de 
“Suministro de 270.000 dosis de vacuna neumocócica conjugada 
veintevalente para los años 2024 y 2025”, a la empresa PFIZER, S.L.U., 
por un importe de 10.841.547,60 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución desde la fecha de formalización del contrato hasta el 20 de 
diciembre de 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
“Seguridad y vigilancia en diversas sedes y centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (3 Lotes)” y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 5.132.753,86 euros (IVA Incluido), para los años 2024 a 
2026.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 26.343,13 euros 
(IVA incluido), derivado de la certificación final correspondiente a las obras 
del “Proyecto modificado del proyecto básico y de ejecución de adecuación 
a la normativa vigente del C.A.D.P. Mirasierra y reforma de los aseos 
comunes en planta 1º. Fase II”, centro adscrito a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, realizadas por la empresa IMESAPI, S.A.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 555.892,87 
euros (IVA incluido), derivado del suministro de productos de lencería y 
ropa plana, realizado por 6 proveedores, en 53 centros dependientes de la 
Agencia Madrileña de Atención Social, durante los meses de enero a junio 
de 2024. 
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